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jada de Francia en Id corte de Austria ,ha pasado por aqui el mis
mo dia , yendo de Paris á VIena.

Tolon , ‘a5 de enero. — Correspondencia del Mensagero de las 
cámaras.—« El transporte del es\ado el rinoceronte , mandado por 
el teniente de navio Siffermanu ha llegado anoche á este puerto 
jirocedente de Navarino , de donde ha traido un batallón del 57 , 
que ha dejado en el lazareto de Marsella.

Una órden del ministro de marina manda despachar las licencias 
á todos lo.s marinos que han servido tres años consecutivos á bor
do de los biKjues del estado.

Esta disposición desmiente formalmente los rumores de guerr.t 
que corren aqui de tiempo en tiemj)o,y que enfrian el celo de los 
jóvenes que hacen parte del alistamiento de este año, sugiriéndo
les la idea , de que se les va á poner en presencia del enemigo , an
tes de que tengan tiempo de formarse en el manejo de las armas, a

Camara de los diputados. — Se.fion del "ii de enero. —- El órden del 
dia es el informe de la comisión de peticiones y la discusión sobre 
el impuesto personal y mobiliario.

La comisión de acuerdo con el gobierno, ha presentado el pri
mer artículo del ¡iroyccto de ley bajo.esta forma: « Desde 1 de ene
ro de 1831 el impuesto personal se separará de la contribución mo- 
billaria. Esta continuará jiercibiendose por repartimiento, y aquel 
no. El contingente para el año i83i será el que se asignó á ara
bos impuestos en 183o. Sin embargo se reducirá al principal de 
24 millones para aliviar á los departamentos mas cargados. « Em
pezó la discusión sobre este articulo.

De las peticlone.s solo una dió lugar á discusiortí que fué la del 
Sr. Catillou , de Paris : pide que « los sacerdotes)! jirofesores de 
ciencias, sean enviados de curas á los pueblos donde no los hay. i» 
Con este motivo se recuerdan las célebres ordenanzas de junio de 
1816: M. de Isambert se queja de que no seobservanen muchos 
seminarios, y concluye que no se puede permitir que los sacerdo
tes acumulen la pension propia de su estado con los emolumentos 
de profesores.

M. Odilon Barrot dice que las corporaciones religiosas , según la 
acUial legislación de Francia , ni tiene el privilegio de la enseñan
za , ni están excluidas de ella : y asila calidad de sacerdote ni da de
recho ni lo quita jiara ser profesor, k Conservémonos en el dere
cho común ; y esta será para nosotros una garantía de seguridad y 
y de sosiego. »

La cámara adopta el órden del dia.
Camara de los diputados. — Se.rion del 24- -“Continua la discusión 

sobre el impuesto personal y mobiliario. .Se aprueba que el primero 
sea de cantidad , y el 2.° continúe repartiéndose como antes.

El artículo 2.° establece que el ¡mjmeslo jiersonal se cobrará de 
los franceses de ambos sexos ijuc gocen de sus derechos , y de to
do habitante no francés despues de seis m,PSg^ de,residencia en el 
pueblo. Se exceptúan los indigentes; esto esaquellos cuya renta 
ó jornal no llega al valor de un dia de trahajó , fijado para las con
tribuciones en el pueblo donde reside. Se adopta - Comn Jambion 
el artículo 3.° ijue exccjitua á los oficiales de tierra y mar que no 
tienen mas residencia que la de su guarnición , de imjiuesto per
sonal y mobiliario.

El art. 4.” señala la tasa del impuesto personal , y ha de ser igual 
al valor de tres dias de trabajo : esto es , en las ciudades de 5oooo 
alina.s y mas , /f/, fr. : en la.s de 20000 á 5oooo 3’/4 fr. : en las de 
lüooo a 20000 , 3 fr. 3o c. ; cu las de 5ooo á 10000 , y en las capi
tales de departamento y distrito ipic tengan menos de 5ooo , 3 fr. 
En los comunes de población aglomerada de 3ooo á iSooo almas, 
2 fr. 40 c. Ademas de los céntimos addicionales que fijen las leyes 
anmalcs , adema.s de 5 céntimos por franco para gastos del censo y 
alivio de gravámenes. Aprobado. .

En esta sesión dijo M. Mauguin que el jueves pediri.i csplicacio- 
nes al ministro de relaciones esteriores acerca de los negocios di- 
plpináticos.

CaMara de LO.S DIPUTADOS. — Scsion del 20. —La comisión en
cargada de examinar la proposición de M. de Coameriu contraía 
acumulación de sueldos, presenta un proyecto de ley que la pro
hibe excepto á los ministros de lo.s cultos , y á lo.s profesores de 
ciencias y letras , á los ipie obtengan empleos ó comisiones cientí
ficas ó literarias. Exceptuase también la acumulación cuya suma no 
pase de 2000 fr. , , >

Hay despues una discusión muy acalorada sobre la época en que 
ha de discutirse esta ley. La cámara decide que se discutirá despue» 
de la ley municipal , á la mayoría de casi toda la cámara contra la 
estrema Izquierda. .

Continúa la discusión sobre la ley del impuesto mobiliario.
Camara de los diputados.—Seston del i^^ — Concluye la dis- 

tuslon sobre el proyecto de ley relativo á la contribución perso
nal y mobiliaria Se establece que ha de cobrarse el impuesto de 
puertas y ventanas en cantidad, y no por rcjiartimicnto. Una en
mienda de M. Besslere,que propone que se cobre el impuesto en 
cierta proporción con el tamaño de las pucrta^,ÿ ventanas se de
secha porque entonces las harían muy pequeñas,que sena con-

. ; ir.

POLONIA.

Varsovia , ao de enero. — La g^aceia general île e.^iado de Varso- 
via da los pormenores siguientes sobre la dimisión del dictador : el 
16 de este mes el dictador declaró á la comisión de la dieta que 
no podia encargarse del mando del ejército ; que era preciso enta
blar negociaciones con la Rusia ,y cjue juzgaba conveniente hacer 
dimisión de la dictadura. Al mismo tiempo comunicó á la comisión 
una carta del emperador Nicolas , en que le da gracias jior haber 
dirigido provisionalmente la administración del reino ,y lo invita 
á conformarse a las órdenes dadas al consejo de administración. 
El príncipe Lubecky le habla escrito eii el mismo sentido. La comi
sión de la dieta insistió fuertemente en disuadir al general de que 
abandonase la dictadura en tale.s circunstancias. Las suplicas y los 
ruegos fueron inútiles, y la comisión se separó del general Chlo- 
plcky con el mas profundo dolor. Valiéndose de todos los medios 
jioslbles para hacerle mudar de designio , al otro día los miembios 
de la comisión le ofrecieron el mando ilimitado del ejercito . una 
comisión particular debía encargarse de la administración interior 
del pals. Para en el caso en que fuese preciso dar a otro el mando 
tlel ejército , la comisión de la dieta ha procurado conocer el es
píritu y la opinion de los oficiales superiores sobre esta resolu
ción. Las respuestas de los oficiales han sido conformes a los de
seos de la comisión ; un general ha dicho en esta ocasión ; « cono
cemos el espíritu (jue anima á los defensores de la patria 5 tene
mos toda la confianza en los representaiite.s de la nación , y obede
ceremos , aunque nombrase un simple tambor para mandarnos. »

Sin embargo anoche elugeneral Chlopicky ha manifestado á la 
comisión de la dicta , ijuc'sei hallaba dispuesto a volver a encaigai- 
,se de la dictadura , con tal de que se le diesen poderes ilimitados. 
La comisión contestó , que no se hallaba autorizada para confeiir 
un poder semejante , y que invitaba al general Chlopicky á dirigir 
su proposición a la dicta , convocada para el iq. En virtud de esta 
respuesta el dictador se ha separado absolutamente de sus funcio
nes.

La Gaceta de rar.^oria añade., que durante las contestaciones con 
la comisión de la dieta , el dictador se sintió en el mismo estado 
He irritación , que le produjo un ataqúe de apoplegia al principio 
de la insurrección de Varsovia.

—■ Ayer se han reunido las dos cámaras de la dieta en donde acos
tumbran celebrar sus sesiones. Se hizo proposición de poner en li
bertada uno de los miembros de la cámara, al hermano del vice
presidente Lubovidzky, arrestado por haberse sustraído á la suma
ria que se formaba contra él. Cuando se reunieron las dos cámaras, 
el presidente del senado tomó la palabra á nombre de este cuerpo, 
y el mariscal de la dieta por los nuncios. Estos dos oradores han tra
zado el cuadro fiel de la situación del pais ; han incitado á los po
lacos á no ligar en un momento decisivo la suerte de la patria á un 
nombre; han proclamado lárntícesidad de la union de todos las ha
bitantes, como el solo medió de asegurar la victoria contra un 
enemigo tan superior.

Despues de estos discursos M. Moravski ha anunciado la dimisión 
del dictador Chlopicki ; en seguida las dos cámaras se han ocupado 
cada una separadamente cu la elección do una comisión de la 
dieta.

BÉLGICA.

Am BERKS , 'a8 de enero.T.a posición de la escuadra es siempre la 
misma. Van y vienen artilleros j pero cl resultado es que .siempre 
queda el mismo número ; los navios que nos llegan no experimen
tan ninguna dificultad ; y lo esencial es^Que no se les hace pagar 
ningún derecho.

SUIZA.

Lausana ,'15 de enero. El 17 ha decidido la dieta la organización 
de un cuerpo dé milicias , de la fuerza de un contingente federal. 
Las milicias no podrán ser destinadas sino en su ¡uojuo canton , 
escejito el caso , en (jue deban hacerlo , ya para guardar algún pa
so (jue abriese la puerta al canton , ya jiara convoyar algún trans
porte militar , ó en el caso que se decrete un levantamiento en ma
sa. El ejército federal se comjiondrá así de 98,658 hombres.

El 18 ha prestado un solemne juramento el general cu geíe , y lo 
mismo el comisario general de guerra.

En la sesión del 19 ha nombrado todavía la dieta seis coroneles 
federales ; MM. Salomon Hegner de Winterthour , Fréd. de Pourla- 
lis de Neuchâtel , Luis de Guéry , del canton de Vaud , José Schur- 
maehc-Uttcmberg de Lucerna , Rodolfo Brandli de St. - Gall, y Jose 
Brentano de Laufembourg.

FRANCIA.

Paris , 31 de enero. —Escriben de Estrasburgo con fecha de 26 
de enero : D. Fernando de Souza ''secretario de la embajada de Es
paña en la corte de Rusia , ha pasado ayer por aqui , y venia de 
París con dirección á Pcters'b'ürg’o. — M. David agregado á la emba.

Olí»’ 
¿K '•
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trario á la salubridad. Se adopta despues el proyecto por aio vo
tos contra loi.

Camari de los pares. !—Sesión del 26 de enero, — La comisión en
cargada de examinar el procedimiento judicial por deudas contra 
M. Dnbouchage , prfr de Francia , da su informe ¡¡or medio de su re
lator el conde de Segur. La comisión cree que se debe conceder al 
demandante el exequatur de la cámara , necesario para proceder á 
la prisión del deudor.

PORTUGAL.

Lisboa , iq de enero. —S. M. se ha dignado aprobar el plan que 
tuvo la honra de presentarle el Sr. conde de San Lorenzo , mi
nistro do la Guerra , jiara dar una nueva organización al cuerpo 
tefegrálico. La compañía destinada al servicio de los 13 telégrafos 
que han de existir en tienqio de paz y forman la línea del mar, ha 
de consta'r de un oficial comandante, cuatro sargentos, Un furriel, 
fi cabos, ÿ 40 soldados. Mas su principal objeto es que sirva de 
nuéléó’ pára cuando sea necesario ir estableciendo nuevas líneas te- 
Icgráííc’as.

ESPAÑA.

íBaDRíó ,31 de enero. SS. MM. y su augusta hija , igualmente que 
los Sermos. Síes. Infantes oontinuan sin novedad en su importante 
salud.

S. M. se ha dignado nombrad capitán general del reino y costa de 
Gra'ña'dá al Exmo. Sf. D. José Laserna conde de los Andes.

Por el ministerio de Gracia y y Justicia , se ha expedido con 
fecha 23 del corriente la Real ordeíi siguiente :—Acontecimientos 
tan desagradables como notorios , promovidos en la frontera, del 
reino jior algunos desnaturalizados espaiioles , obligaron al Go- 
hierno de S. M. á adoptar , entre otras medidas de precaución , la 
de mandai se suspendiese hasta el fin del año próximo pasado la 
apertura dçl curso en las universidaídes.

Cumplido el término prescrito, aunque no habla el menor Indi
ció de qué pudiera alterarse la tranquilidad publica , quiso el Rey 
nuestro Señor que su Consejo Real y el de Señores Ministros le 
manifestasen si convendría continuaro no la suspension decretada 
ateniíida la importancia de conservar en la época actual un bien 
tan precioso, de que felizmente se halla gozando la Península j y con- 
forniándóse con el dictamen que unánimes dieron ambas corpo- 
ráciÓíies , tuvo á bien resolver que ¡lor ahora siguiesen cerradas 
las universidades y los seniinarlo.s y colegios agregados á ellas , 
cóniprcíidíendo también esta medula á lo.s colegios de medicina , 
« ¡rugía , farmacia y veterinaria. Pero con el fin de conciliar en cuan
to fuese posible el ínteres de la juventud estudiosa con las pre
cauciones que exigen el orden y sosiego públicos , se sirvió encar
gar al mismo tiempo á la Inspección general de Instrucción pública 
íine propusiese las reglas que juzgara oportunas para que los estu- 
diántes no perdics'én el presente año.

Así lo ha vérl/ícado esta magistratura j y S. M. se ha dignado pres
tar la soberana aprobación á su propuesta , mandando tengan cum
plido e/écto las disposiciones que comprenden los siguientes ar
tículos.

i .“ Se autoriza á todos los escolare.s que en el presente curso 
déséeñ cóíitiñüar su carrera literaria , ó empezarla dé nuévó , á que 
éStiidiéñ privádáinéñte el año que les corresponda , siempre que lo 
verifiquen por los autores señalados en el plan , y bajo la dircc- 
fiíon y enséñaiiza de un maestro que sea por lo menos bachiller en 
la facultad que cursaren ; y si esta fuere de íilosoíia ó teología , po- 
dráñ hacerlo también con algún lector actual ó jubilado de las co- 
münidadéá religiosas.

2 ." La asignatura de religión , que e.s auxiliar en quinto año 
TIC íodaS ÍaS fñvültüdes , y debe estudiarse junto con là principal 
ílé’ las respectivas carreras , podrá ganarse con cualquier licenciado 
éii teología ó algún lector actual ó jubilado en ella , y á falta de 
ambos con párrocos que hayan obtenido por oposición su curato. 
É.stüs podrán enseñar también la filosofía y teología.

3 -° El estudio privado deberá ilurár seis meses á lo menos , y 
liaccrstí en todos los dias lectivos según el plan ; y de haberlo asi 
ejecutado el discípulo conjuintualldad, aplicación ÿ aprovecha
miento , certificará con jurañieñto el maestro particular (fue le ha 
enseñado. Esta certificación deberá extenderse en papel sellado , y 
estar legalizada por uno ó mas escribanos hasta el núméro de 1res , 
si los hubiere en el pueblo , y en ella deberá expresar el que la 
«liere su nombre , edad , grado académico , y universidad en que le 
hubiese récibidn.

/(.” Al abrirse de nuevo las universidades , los estudiantes que 
quieran matricularse en ellas para ganar el curso inmediato al <pie 
hayan estudiado privadamente , deberán presentar la expresada Cer
tificación de su maestro , y otra firmada por el cura y alcalde del 
pueblo , ó de la parroquia y cuartel en que hayan residido durante 
el estudio privado ; acreditando con ellas su buena conducta moral 
y política en todo aquel tiempo.

5 .° Con arabas certificaciones serán matriculados en las asigna
turas que húbiesen estudiado privadamente ; y si fuere la de pri
mer año de filosofía , deberán ser examinados y aprobados préviu- 
mente en latinidad.

6 .° Matriculados ya , asistirán por espacio de dos meses á las 
respectivas cátedras en que estuvieren inscritos , y en ellas repasarán 
las materias de su asignatura , y previo el correspondiente examen, 
«¡ue se hará en los últimos quince dias del trimestre , se le.s proba
ra él curso y dárá el grado académico para ipie estuviesen hábiles, 
si las faltas voluntarlas de asistencia no pasaren de seis.

7 .“ Probado en esta forma el curso privado , se matricularán 
de nuevo para el siguiente , que durará Otros seis meses de rigorosa 
asistencia ; pasados los cuales se celebrarán los exámenes , y darán 
los grados en el término preciso de quince dia.s , y concluidos es
tos , se tendrá el cursillo prevenido por el plan.

8.° La Inspección general de instrucción pública resolverá las 
dudas que sobre la inteligencia de este decreto puedan ofrecerse , y 
dará á los rectores de las universidades las instrucciones oportunas 
para su ejecución.

En él sorteo de la Real lotería mbderna celebrado en 28 del 
Córriénté , recayeron lOs premios mayores , en tos’ números ÿ admi
nistraciones siguientes.

Números. Premios. ^d/ninistraciones.

' 8000 ps. fts. Madrid.
3/|yq 3ooo Barcelona.

1/(318 2000 Jaén.
1 i6q 1 1000 Sevilla.
131/(6 1000 Madrid.
ioj"5 1000 Granada.

Cambios. Lóndres á tres meses Sy^áy^.—Paris, 15 i8.-r- Ca
diz , par.—Sevilla , par. — Malaga , '/, á y4 b.“ — Valencia'/, d." — 
Alicante, par. — Granada , '/4 a '/, d.*’—Zaragoza % d," — San
tander, i b.“—Bilbao i '/x á y4 id. — Barcelona , á pesos fuertes, 
par. — Coruña i d.“ — Santiago 1 id. — Descuento de letras 4 p-7o 
al año.

FoídlOS PUBLICOS.

Vales consolldado.s de 4 p-"/u á dinero. 29 á 28'/j.
Vales no consolidados. ..............................10 dinero.
Inlcrcocs y deuda sin interes.................... 47a á Vi-

Varlos periódicos franceses cuentan ó han inventado la anécdo
ta de que habiendo preguntado S. M. Cristianísima al Sr. mariscal 
ministro de la guerra ¡lor el estado en que se hallaba la organiza
ción y alistamieutó del ejército , le respondió el ministro : « óeñor , 
el ejército francés estará para el próximo mes de marzo en dispo
sición de acompañar á V. M. á cualquiera de las capitales de Euro
pa , side viniesen deseos de ir á visitarlas. » La respuesta es galan
te en boca de un cortesano , y aUn bella en un antiguo guerrero ; 
pero tiene el defecto de no pareceénos ni exacta ni política. Desca- 
riámos saber que responderian en igual caso VVeHlngtpn y Diebistz.

Para conocimiento de nuestros mineros y fabricantes de piorno, 
damos la siguiente nóticia de las cantidades que se han fabricado 
estos últimos años''en los Estados Unidos.

El año de 1828............ 333,i3d libras.
En............1824............... 173,220.
En............ 1823............... i.o3 1,12o.
En............ 1826............... 2.333,804.
En............ 1827............ .. 6.092,360.
En............ 1828...............12.331,73o.

(Nile’s Register; 14 févr 1829)

Gerona , 19 df enero. — El iG de diciembre último adjuró sus er
rores de la comiiiíiun calvinista , despues de catequizado , D. Juan 
Aurillon , Baroii , caballero de la órden Rl. del mérito Jnrh.tar , ex- 
capitan de la legión n." 42 del ejército francés , natural de Generae, 
departamento del Gard. La adjuración y reconciliación sé verifico 
pública y solemnemente ante el Rimo. Sr. obispo de esta ciudad , en 
presencia de muchos eclesiásticos distinguidos y otras personas , en 
la capilla del palacio episcopal. Al siguiente dia recibió la abso
lución sacramental y la Eucaristía , en presencia también de va
rias personas.

Concluye el ariicido sobre bl canal de Albacete.

Tercera época. —Vencidas las dificultades y aprovechadas en el 
riego las aguas , parecía no ipiedar nada ijue hacer. Pero los sobe
ranos y los gobiernos que miran las cosas bajo otros aspectos y con 
relación á dar alma y vigor á otros ramos de industria extendién
dola á otros individuos, se afanan por adelantar y dar estabilidad 
á lo que puede formarse de nuevo. Guiado por este principio nues
tro monarca, no se ha contentado con los beneficios que hahécho, 
sino que tlesea ademas ipie se haga cuanto se pueda , con cuyo 
objeto ha restablecido la dirección económica del Real canal con 
« encargo de que pudiese promover y concluir las obras proyecta- 
« das y demás ([ue se tuviesen por conveniente. »

Mas tollo sería infructuoso , si los que están á la cabeza de estos 
establecimientos no correspondiesen alas miras del soberano. Pero 
el norabraniiento que se ha hecho de D. Antonio Gano Manuel para 
director económico de esta empresa , ha sobrepujado á toda esperan
za. Este celosía magistrado y benemérito patriota , poseído de la 
mas acendrada lealtad para con su soberano y desvelado por el bien 
de sus semejantes , ha dado la prueba mas convincente de esta ver
dad en las propuestas hechas al gobierno para comunicar el bien 
hasta donde la posibilidad lo permita.

Luego que le fué comunicado su nombramiento recorrió todo el 
canal y cauces de las aguas , examinó los nacimientos de estas , si 
habría posibilidad de aumentarlas, dándoles salida mas expedita, 
rebajando los cauces ó inudando la dirección de estos cuando el 
terreno filtra las aguas. No satisfecho con haber hecho esto respecto 
á las obras ya ejecutadas para el desagüe y riego trata de buscar 
nuevas aguas para beneficiar mas terrenos; con cuyo objeto ha su
bido á todas las fuentes que dan origen al rio Balazote , las ha exa 
minado , medido sus aguas y el desnivel del terreno , la calidad del 
que recorren , la imperfección de los brazales de los ipie por allí 
riegan, calculado los aumentos de agua que podrán resultar , ya 
por las obras ipie se hagan , ya por la buena distribución de las 
aguas, si se podrán construir en los saltos naturales algunas má
quinas hidráulicas &c. , y otras infinitas ipic seria muy prolijo re
ferir.
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(3)

Amante de la justicia , desea no faltar A ella en lo ¡!
Con este objeto ha convocado á todos los regantes con dicho no ba- 

pLi entregar á cada uno la cantidad «le aguas que les acre
diten sus títulos legítimos-, y a los que las dis rutan como riba- 
rie-os, sujetarlos á tandas regulares, para que la “Pt’ovethti. sm 
desperdiciarlas, obligándoles a que tengan os cauces en el estado 
debido No queda duda que.por estos medios conseguí!a un au
mento extraordinario de aguas y que scran infinitos los beneficios 

íiiip de esto resultaran. . .. . , ,
Ño se ha ocultado á su zelo previsor , que distribuida el agua en 

la’forma que está , se desperdicia muchi.sima por la inclina de los 
regantes , ya por no tener bien dispuestos sus terrenos, ya por oti as 
Etas caUs conocidas de los regantes. Para evitar este mal, ha 

sunrimido el canon del regadío y puesto el agua en arrendamiento 
temporal ó venta de tanda , y este es el único medio de economizar 
el a"ua , pues cada uno toma la que necesita y nada mas.

Fnialniciite si se hubiese de enumerar loque ha propuesto este 
benemérito español á S. M. y que despues de los informes tomados, 
nuestro amado rey le ha concedido y aprobado , sena nunca an 
bar - solamente diíemos que nada se ha escapado a su perspicacia, 
m'li’iiX bihos , uuaer  J y oh- mil ob- «ule. ,,ue «u d. ■ 

iruirse-la navegación cu invierno para surtir a Albacete üc maic 
riales liara edificar con solidez, de que carece y facilitar la cornu-- 
nícacion V el tráfico con otros pueblos , invenemn de barcas 
estos canilles, órden que se ha de observar en las obras , ulLiim 
mente los medios de facilitar fondos. «vins donde es

Aibniírir estos por los medios conocidos y cu pueblos dond 
fácil cíicontrar capitalistas que los faciliten , nada tiene de pm ticu- 
lar • pero haber slbido combinar que .la misma escasez de ‘mure .- 
rio por no tener salida las primeras materias , sea un podeioso a 
cien te para que las obras se egecuten con la brevedad posiole , so 
es dado á hombres poseídos de un verdadero amor patrio , como
«..i el acual director Zo ““X“oXrS ú

mS‘drtq30 lía focado y su talento investigador de lodo lo

,pic puede mover á los que remotamente pucJeu interesarse en es

Paia que nada falte hasta llevar al cabo la obra de boneiiciar o 
lerronoí i uc porla larga distancia de la población, i|ne dil.cnl a 
el cultivo y U coudiicondc abonos para quilor la 1

úbacete, de

que en él se reunen cuatro carreras principales, de su mucho co 
¿érelo &c les parecerá que aunque se la considere como se «pne 
nunca dejarán de ser sus beneficios aislados a una población y 
mas á algunas Inmediatas, pero si bien lo examinan j 
de lueco^las ventajas qué resultan , porque aumentada la cosei-ha I 
ccÁaU^uc con Li abundancia los producen estas leracjsuna» 

tierras, la escasez de ellos en el Inmeiliato 
salida que darán á sus productos una porción de pue 1 
slcion por los mismos de muchos objetos cu e ca
les cuestan á subidos precios , unido todo esto al “ 
drán la industria y el comercio y otros ramos conocidos de los q

se ve en esta empresa y en la de la navegación del no 1 ajo desde
Aranjuez hasta el Atlántico por Lisboa , de cuya ir mona y. 
noLia en la Gaceta de Bayona. Igualmente verán que hay hom 
bresque guiados solamente de su amoral bien,

„ lian puesto en proetic. ... est. copres, por su actual J teU 
iconomicoD. Antonio Cano Manuel , .|n. en un ano le !.. d. lo 
uniiiDülso extraordinario , el coal ser. bien conocido cuando lie 
ía.íis-at iabo las obras , se palpen la.s venu,., de sus trabajos 

preliminares hecho.? en tan corto tiempo.
Los reconocimientos científicos que acaban de piac ica 

nacimiento de las fuentes que forman cirio Balazote 
del error de todos los Geógrafos acerca del natunie 
¿«adalmena que lo alargan doce leguas, y otras cosas que 
festaremos en artículo separado para desengaiio de todo .

VAKÍEDADES.

Situación de España en i83o.

ob
ele I

No deiá de ¿cr nn fenómeno , digno de la atención de lo.s 
políticos, la actituil .can,pida üc España cn^.ned,o__,.^ 

terremoto revolucionario que aflige a a .uiops , península no 
n.o sosieco se nota en Italia, los gobiernos de esta península no 
han tenido enemigos, por lo menos ostensibles , que ha^^ 
r nlo alterar el órden. Pero España, acometida con tanta anlit p 
clon y perseverancia por la prensa Tibe ral : España que 
suhada su frontera por emigrados revoliicionai ios , avo ec 
el dinero y la influencia de un partido poderoso , no solo no ha coi 
re,p "ndÍ,io ni aun con una voz á est. provocación al desorden y 
•i la »uerra civil, sino tainblcii lia inanilcslailo altaincnlo -
úd* :“e un horrible Icnlali.a y su Bnue delcr.n.nac.on ,1c per
manecer fiel i las leyes y a los jnra.neulos , cast,«a,,do Ç -, 
in-is de la íTuerrav Acia lusticia al malvado que pietemia «i ^^smii^^ta ícsoludln es firme Uexo^We 

como todas las resoluciones del pueblo cspauol. Si «a pant^

a-otase lodos los recursos del ingenio humano para hacer el «ilogm 
del rev de España v de la nación española , todo lo que digcse 
no equivaldría á esta proposición : los esimño’espennanecieron uni
dos con jfu príncipe en ~

]'n efecto, si examinamos las causas de la auhcsion de Espana a su. 
monarca/y «le su indignación por los proyectos revolucionarios 
que ha visto formarse cu niucho.s países de Europa , es fuerza reco
nocer (lue hay cu el carácter. nacional un principio enemigo del 
desórden y la anarquía, y en el gobierno de su Rey toda la sa- 
biduría y prudencia que se reiniiere para satisfacer a his.nece.si- 
dades actuales del pueblo «pie manda. Lo primero es fruto del cli
ma de la.s Instituciones , de la religión , de los sucesos por los cua- 
le.s ha llegado España al estado presente de cosas: Jo segundo pro
cede del corazón del príncipe , en el cual el afecto dominan te es c 
amor de su patria v de sus vasallos , y el deseo mas ardiente de 
su gloria V prosperidad. El año de .8x0, Espaíia, ignoi^n e aun 
de conmociones políticas , recibió la fruta del árbol pronibido lle
vóla á los labios, y la tiiú al momento sin probarla. Ño volverá 
ni á cogerla ni á aceptarla. El español , constante y sesudo , pro
piedades que debe al clima , pues en todos los tiempos ha sido lo 
Lismo: mas apreciador de la honradez , «pie «leí dinerij m de los 
placeres: esencialmente religioso, porque gusta mas de 
que-de hablar: vehemente y firmo í en sus amores y amistades. y 
eíi fin, sumiso durante diez .siglos al gobierno inonarquico, al «mal 
debió su gloria v prosperidad en los tiempos felices de su histona, 
y su consuelo y esperanza en los a<lversos no ha sabido nunca 
lo que es oposición á hi.s prcrogativas d.-I trono.. Tal vez se ha ■ 
movido , es verdad , contra privados como D. Alvaro de Luna . con
tra regentes , como IL Fernando «le León : contra extrangero» . co
mo los flamencos que rodearon a Carlos V en los principios de su 
reinado : jamas contra su Rey. La historia ha contado ya con que- 
firmeza y'sacrificios sostuvieron lós españoles contra ejércitos foimi- 
dables y vencedores á Felipe V , gefe de la augusta rama española 
dcBórbon:la historia contará á cuanta costa conservaron la patria 
V el trono al monarca reinante , en una época mas cercana , cuan
do ya no era moda en gran parte de Europa la fidelidad a los icycs

1 le-dümos. La inesperiencia ( y nada mas) hiztfque sufriese la revolu
ción «leí año .o : U- apenas conoció «pie las nuevas 
diriman a «lestrulr el trono en lugar de consolidarlo , como le haoiau 
diclm para engañarle , perdió la paciencia y declaro con sus moví-, 
mientos nada equívocos y su tuerza de inercia , más e oenen e to 
davía, «luc no^cra su voluntad «pie su ret fuese privado ni de un 
ápice dJsu autoridad soberana-Y ¡a un pueb.o de este icmp’e y < o 
este carácter hav necios que le «pueran engauar otra vez! Ha.to 
aprendió en la primera , «pie toda la autoridad que quitan las ireven 
Iliciones a los reve.s , es para repartirla entre los demagogos ambi
ciosos ,los cuales no conocen mas libertad «pie la licencia desenf e 
nada de ellos y de su partido : esto e.s , la
que nu-nen contra su tiranía: y que aquel misn.o I Outr , que en 
¿anjs del príncipe asegura el órden y la prosperidad gcneial ,tras- 
hulado, ájjs. gcfes de los partido.s , es solo un instrumento de dis

cordia «avii V tie calamidades sin numero.
Aliénas fue restituido S. M. á la plenitud de sus soberanos dert^ 

dios determinó hacer de ellos el uso que era digno de su noble 
ánimo y de la lealtad de la nación , y aplicar

b.cllifns numerosas v «le muy «listinta ciase , que 
iTsm-eXnteriores habian abierto en España. De ellas , unas eran 
morales y estas eran las de mayor gravedad : o»ras mlminis i aovas 

i Y económicas. Dos objetos llamaron entonces principalmente la aten- 
! don • destruir el edificio de la irreligión que hama levantado la 1 - 

cencía de.,enfrenada .le algunos pedantes , (, «•<.logro faatom- 
te nroniovicndo los buenos estudios , enemigos «Id sennsabet y pO 
eonslLmicnte de la incredulidad-), y calmar d encono délos pa ti 
dos - empresa mas árdiia, por ser los españohis sumamente tenace.s 
en sus afectos. Pero ¿ qué cosa hay difícil en una nación one ama a^ 
su monarca , cuando’ el gobierno camina con prudencia y pcisevc- 
ranciaá lomar d bien público? Pocos años han bastado a bonai las 
difusiones anteriores: bajo el escudo délas leyes lodos los espa; 
ñoles igualmente protegidos , se reconocen por hermanos entre si 

’ i'-' ri . bii i’í'v • un i’-ran número de los «pie se hallaban lue-
í, d°‘ , lian rccobiiílo sil patria y la hciiovolciicio «Id podro
¿mun 1 y dodomos qno boya todavía alguno i.e los que P lian reno .

. 1'1 I . riYinvios «lue no í'oce lo» eieclos «te la cicmcn
Xd““s ÚK cí.icorilia ristit,il.la I, España , esta regeneración 
n i ai Harto mo, noble y verdadera .pie la q«« se solicita en otra., 
parles’por incdiode revoluciones, se ha lieclio sin coninoeioii, sin 
Xrol'o’, y ait. mas armas .pie la ¡ristieia , el deseo del bien y la

‘’’Ï.Æi.rcn.o. de ios progresos diarios que Inaec en España te 
prosncridail malerM, debiila .i los esfuerzos de las arles y promo- 
U'p.r ui, gobierno reparador

Símemifei: ?«’.’loe cu todo.lo. puntos de la peninsula s. 
deben .6 los cuidados de la administración, a magistrail^os celosos, 

I á m el idos instruidos y amantes del bien publico , y en fin ,a part^ 
: s imjmiidos ó /» inlsiuo tiempo V.'. «Ï», “¡X”’tete »

SOS el deseo de coiitrihuir a la prosperidad de todos y e ínteres 
tedividn.L Es,niña posee un código .le coloreo

• . ' 1 • es., zii csrinimnl V CU la division del ten nono, se:
¿niliqimics para la form'aclon de un buen código mnnicl. 
». ; "eimoi cntendl.lo. España posee un ejército .pie no

^ÎkïïiigXrodeEiiropa^nvalo.^^

MdíbdiVimupiiu te lia soslenl.lo contra las
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ratios los males de las antiguas revolueiones y guerras , pueda se
guir libremente los impulsos de su generoso corazón , aliviar los 
gravámenes de las contribuciones y dedicar una parle mas consi- 
«lerable de lo^ fondos ^e su crai io , á promover todas las empresas 
de utilidad pública. .

y precisamente cuando la España se halla á pesar de tantas per
didas causadas por el csjúrilu revolucionario en el mismo grado, ó 
quizá mayor de actividad industrial (jue al fin del reinado de Car
los III : cuando cansada de los males de la anarquía , reposa á la 
sombra de las leyes y bajo la seguridad de un gobierno protector: 
en fin , cuando despues de tantos infortunios empieza á gozar y á 
esperar , precisamente entonces es cuando media docena de hom
bres sin moral, sin dinero y sin instrucción de nlnguna.especle , se 
presentan en nombre de agitadores extrangeros á convidarla para 
que renuncie á sus principios políticos y religiosos, a su bienes
tar y á sus esperanzas , y lo sacrifique lodo , solo por tener el mé
rito de una ridicula imitación. No es eslraño que fuesen recibidos 
como lo fueron : lo que es eslraño es , que aparenten todavía no re
nunciar á sus disparatados proyectos.

Entretanto el español , ipie aprecia con razon su fisonomía na
cional , y no gusta de imitar , y mucho menos lo que ya le ha sido 
funesto, dejará á los belgas lió/'es y gloriosos , como ellos dicen, 
andar buscando de puerta en puerta un rey , á quien mande'n : á 
los polacos, atraer sobre su desgraciado ])ais los ejércitos y la in
dignación de un monarca poderoso é irritado : á los irlandeses, 
afear la bella causa del catolicismo con la complicidad criminal que 
prestan á los radicales de Inglaterra : á las universidades de Francia 
y Alemania , educar alumnos que quieran mandar á sus maestros y 
aun á sus padres: á los suizos, tan fuertes ántes de aliora por su 
union , tan ricos en medio de la pobreza con la perpetua paz de sus 
montañas y lagunas , buscar en la democracia ignorante de los al
deanos la ruina de su paz y quizá de su independencia. Y viendo 
tantos destrozos en nombre de la civilización , tanta tiranía dema
gógica en nombre de la libertad , lanías calarnldades en nombre de 
la concordia, y en fin , tanta Ignorancia en nombre déla ilustra
ción , bendecirá su suerte , estimará su carácter moral y religioso 
que lo hace sumiso á la ley y amante de su príncipe, se unirá al 
gobierno de quien ha recibido grandes beneficios y los espera ma
yores ; y aplicándolo á los pueblos revolucionados , procurará que 
nunca se aplique á él el epitafio vulgarmente conocido-, jiero mas 
cierto aun en pólílica queen higiene : aquí yace un castellano , que 
e^íanílo íueno quírtí*'estar mejor.

iij

n San Sebastian , 7 de Jeírero.

___Deseando los edlctores del diccionario geográfico uni
versal conocer á punto fijo el estado de la suscrljiclon para atender 
á las nuevas suscripciones (jue se presentan con el menor dispendio 
posible , Ivlcta al corto número de sus suscrlptores que han dejado 
de tomar algunos cuadernos del primer lomo , á que se pongan cor
rientes de los 20 que forman dicho primer tomo dentro del térmi- 
do de un mes de la publicación del presente aviso, adviniendo 
que pasado este tiempo se considerará á los que no lo verifiquen 
como que renuncian de su derecho a la suscripción de dicha obra, 
y en consecuencia se cubrirán las nuevas suscripciones que se pre
sentan en los varios puntos de la península , con los cuadernos que 
les estaban destinados , puesto que la estlnclon de los últimos cua
dernos les privarla de un momento á otro de practicarlo en otra 
conformidad loque se hace público por medio de los periódicos del 
reino á fin de evitar todo ulterior motivo de reclamaciones.

Los mismos ediclores al anunciar la publicación del mapa 5." reino 
de Francia tienen el gusto de prevenir á los Sres. suscrlptores que 
.se han superado los obstáculos que hasta ahora se hablan opuesto 
á la pronta publicación del Atlas que desde primero del próximo 
marzo saldrá un mapa cada i a días sin falta. El 6.® se publicará 
á mediados del corriente enero. —Barcelona y enero 5 de i83i. — 
Pór en'cáFgo dtTla sociedad del diccionario geográfico universal. — 
Bernardo Agustin de las Casas.

Papeles de Paris del 1 de/ebrero. —En la sesión del congreso bel
ga del 29 de enero , se leyó el siguiente protocolo de la conferencia 
de Lóndres del 20 del mismo mes :

« Presentes los plenipotenciarios de Austria , Francia , Gran Bre
taña , Prusia y Rusia. Los plenipotenciarios han leído la carta dirigi
da á sus comisarios en Bruselas por el gobierno provisional de Bélgi
ca anunciando , que siguiendo el tenor del protocolo de 9 de enero 
se habla dado órden álas tropas belgas que abanzaban acia úlastrick, 
de retirarse inmediatamente, y evitaren lo sucesivo toda causa de 
hostilidad. Convencidos, por las explicaciones de los comisarios , de 
que esta retirada de las tropas belgas asegurará á la plaza de Mas- 
trlck la entera libertad de comunicaciones de que debe gozar : no 
pudieudo dudar que S. M., el f_ey de_los Países Bajos habrá cumplido 
el protocolo de 9 de enero , sin dejar por eso de haber tomado las 
providencias necesarias para el caso de que las decisiones de aquel 
protocolo fuesen desechadas o quebrantadas j y habiendo llegado 
el tiempo de establecer la cesación de hostilidades tan deseada por 
las cinco potencias, han procedido los plenipotenciarios al exámen 
de las cuestiones que tenían (¡ue resolver para realizar el objeto de 
su protocolo de 20 de diciembre de i83o , aplicar utilmente los 
principios fundamentales que según este acto han de ligarse con 
la independencia futura de la Bélgica, y afirn|ar así la paz general, 
cuyo mantenimiento es el primer interes y el principal deseo de las 
potencias reunidas en la conferencia de Lóndres. A este fin los ple
nipotenciarios han juzgado indispensable establecer , ante todas co
sas ciertas bases en cuanto á los límites que deberán separar en lo 
succesivo el territorio holandés y el belga. De una y otra parle ha
bían recibido proposiciones sobre esta materia. Despues de haberlas 
discutido con madurez, han convenido en las bases siguientes.

Convenidos en estos primeros artículos los plenipotenciarios han 
fijado su atención en los medios de consolidar la obra de ¡laz , obje
to de la activa solicitud de las cinco potencias, y de manifestar á 
las claras los principios de política5 les son comunes. Son uná- 
nlmcincnle de parecer ipie las cinco potencias debían á su Interes 
bien entendido , á su union , á la tranquilidad de Europa y al cum- 

Art. 1°. Los límlles de Holanda comjirchenden todos los terri
torios, plazas, ciudades y lugares que pcrlenecian á la antigua re
pública de las provincias unidas de los J’aises Bajos en el año 1790. 
2.° La Bélgica se formará de todo lo restante de los territorios 
que hablan recibido la denominación de reino de los Países Bajos 
en el tratado del año de 1815, excejilo el gran ducado de Lii- 
xeinburgo , (pie poseído con diferente titulo por los príncipes do 
la casa de Nasau , es y continuará siendo parte de la confedera
ción germánica. 3.® Se entiende que las disposiciones de los artí
culos del acia general del congreso de Vlena , desde 108 hasta 117 
inclusivamente, rclaiivos á la libre navegación de los ríos, serán 
aplicables á los que atraviesan los territorios holandés y belga. 4.® Sin 
embargo , como resultarla de las bases establecidas en los artícu
los i.° y 2.® que Holanda y Bélgica poseerían encartaciones en sus 
territorios respectivos, se harán con intervención de las cinco cor
tes , ciertos cambios entre los dos pais'es que les aseguren la ven
taja recíproca de la cutera contigüidad de sus posesiones , y de una 
libre comunicación entre las ciudades y rios comprehendidos en 
sus fronteras.
plimlento de las^intenciones consignadas en el protocolo de 20 de 
diciembre , una manifestación y una prueba brillante de la firme 
determinación en que están de no buscar en los convenios relati
vos á Bélgica , ni en las demás circunstancias que puedan presen
tarse aun , ningún aumento de territorio , ninguna influencia es- 
clusiva , ninguna ventaja aislada ; y de dar á aquel pais y á todos 
los estados que le rodean , las garantías mejores de sosiego y segu
ridad. En consecuencia de estas máximas y con estas disposiciones 
saludables han resuelto los plenipotenciarios añadir á los artículos 
anteriores los que siguen :

5.® La Bélgica , en los límites que se establezcan y señalen se
gún las bases de los artículos i.°, 2.° y 4-“ del presente protocolo, 
formará un estado perpetuamente neutral. Las cinco potencias le 
garantizan esta neutralidad perpetua igualmente que la integridad 
é Inviolabilidad de su territorio en los, límites mencionados. 6.® Por 
una justa reciprocidad la Bélgica sé obligará á observar esta mis
ma neutralidad con todos los deina^ e^tg^Ps y á no ofender su tran
quilidad Interior ni exterior. » Siguen las. Jimias.—Es copla — fir
mado — Ponsomby. ,

Una estraordinarla agitación se siguió á esta lectura. Quejáronse 
muchos diputados de que se le quitaba á la Bélgica la izquierda 
del Escalda , el Luxemburgo y parte del ducado de Limburgo. M. 
Robaulx propone que se proteste contra la intervención extrange- 
ra y contra este protocolo. Su proposición es apoyada por mas de 
cien diputados : algunos quieren que la protesta sea por aclama
ción : pero en fin se nombra una comisión para examinar la’ytffljrá- 
slclou de M. Robaulx.

Continua la discusión sobre nombramiento de Rey: unos dipu
tados hablan á favor del duque de Nemours, otros á favor del de 
Leuctemberg. Al fin de la sesión se leyó la siguiente carta de M. Se- 
bastlani, presentada por el gobierno provisional al congreso:

« Sr. : me apresuro á responder á vuestra carta del 24. El con
sejo del rey , que se ha reunido hoy , ha convenido unánimemente 
en la. necesidad de declarar al gobierno provisional , que el go
bierno francés mirarla la elección del duque de Leuctemberg al 
trono de Bélgica como un acto de hostilidad hacia la Francia. En el 
caso de que el congreso ,á pesar de esta declaración , procediese 
á elegirlo , saldréis inmediatamente de Bruselas. Tengo el honor 
Firmado — Horacio Sebastiani. — Paris 26 de enero. —Es copia — 
El marques de Lawesllne.

M. de Mortemart, embajador estraordlnarlo de Francia en Pe- 
tersburgo , pasó el 22 de enero por Berlin , y al dia siguiente salió 
para Konisberg.

Papeles del a de Jebrero. En la sesión del 3o de enero del con
greso belga se leyó el proyecto de protesta contra el protocolo de 
Lóndres del 20 de enero. M.Van Meenen dijo que era diminuta porque 
se limitaba á la cuestión de las fronteras y no hablaba del estado de 
neutralidad que podría traer muchos inconvenientes á la Bélgica. 
Propuso que no se empezase la discusión sobi'e’esta protesta hasta 
que se hubiese nombrado Rey : lo (pie se adoptó. Continuóse des
pues la discusión sobre el nombramiento de monarca.

En el Irlbunal del banco del rey en Irlanda el fiscal ha pedido 
que se persiga en justicia al empresario y editor del Morning 
Register , periódico de Dublin , por un artículo injurioso á dicho 
tribunal.

No es el general Veisenhof, sino el príncipe Miguel Radzivil 
el que ha sido nombrado comandante en gefe del ejército polaco 
por la dieta de Varsovla.

Alcance del 3 de Jebrero. Las noticias de Francfort dan á enten
der (^ue hay esjieranza de que los polacos se sometan al empera
dor de Rusia , sin necesidad de guerra: esta noticia ha hecho su
bir los fondos. — Los papeles dan como muy probable el nom
bramiento del duque de Wellington á la comandancia general del 
ejército británico.

Rolsa de Paris del 2 de Jebrero. — El cinco por 100 , 93 fr. 
45 c.—El tres6i fr. gá c. — Acciones, i522'/,.—Empréstito Real 
de España, fi^oVs. — Renta perpetua , 4fi' — Cambios. Amsterdan, Sfiys- 
— Londres , 20 fr. — Madrid , 15 fr. 5o c. Bilbao , i5 fr. 45 c. —

j4i>iso. Los Sres. Suscrlptores cuyos abonos concluyen en este mes 
y gusten continuar, se servirán renovarlos con la anticipación posi
ble, para que no sufran retardo en el recibo de ningún número.

CON SUPERIOR PERMISO : EN SAN SEBASTIAN EN LA IMPRENTA DE IGNACIO RAMÓN BARO JA.
1 ' -oï
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